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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

19.ª REUNIÓN 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA PRESENTADA POR EL  

GRUPO DE DEBATE DE LA COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

SOBRE LA COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN FITOSANITARIA 

A NIVEL MUNDIAL 

TEMA 12.7 DEL PROGRAMA 

(Preparado por la Secretaría de la CIPF) 

[1] Uno de los temas de la agenda de desarrollo del Marco estratégico es la coordinación de la investigación 

fitosanitaria a nivel mundial. En su 17.ª reunión, celebrada en marzo de 2023, la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias (CMF) acordó establecer el Grupo de debate sobre la coordinación de la investigación 

fitosanitaria a nivel mundial, y en su 18.ª reunión, celebrada en abril de 2024, aprobó su mandato. 

[2] El objetivo fundamental del Grupo de debate es realizar un estudio de delimitación del alcance para 

explorar las actuales políticas y estructuras internacionales y regionales de investigación fitosanitaria a 

fin de detectar deficiencias que deban subsanarse y señalar opciones para mejorar la coordinación 

regional y mundial. 

[3] La Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) publicó una 

convocatoria de expertos al final de mayo de 2024 con plazo hasta el 31 de agosto de 2024. La 

Secretaría recibió ocho candidaturas en respuesta a la convocatoria y la Mesa de la CMF decidió que 

los ocho candidatos integrasen el nuevo Grupo de debate. Por el momento, no se ha recibido ninguna 

candidatura de la región de América Latina y el Caribe. 

[4] El Grupo de debate celebró su primera reunión en diciembre de 2024 y en ella elaboró un breve 

cuestionario para enviarlo a las redes de investigación en sus respectivas regiones, mientras que en su 

siguiente reunión, a principios de febrero de 2025, examinará las listas de redes compiladas por sus 

miembros y también debatirá y planificará el inicio del estudio de delimitación del alcance. 

Recomendaciones 

[5] Se invita a la CMF a: 

1) tomar nota de la información actualizada presentada por el Grupo de debate de la CMF sobre la 

coordinación de la investigación fitosanitaria a nivel mundial. 


